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Departamento Jurldlco 

Unidad de Díctámenes 

e Informes en Derecho 

E360646//2025 

ORO. Nº: --------

ACTUACIÓN: 
Aplica doctrina. 

MATERIA: Estatuto de Salud. Corporación 
Municipal. Asignación de responsabilidad directiva. 
Procedencia. 

RESUMEN: No resulta procedente que en un 
documento interno de la Corporación Municipal se 
señale en forma genérica la improcedencia de la 
asignación directiva establecida por los artículos 27 
de la Ley Nº19.378 y 76 del Decreto Nº1.889 del 
Ministerio de Salud en los términos expuestos en el 
presente oficio. 

ANTECEDENTES: 
1) Instrucciones de 26.12.2025 de la Sra. Jefa de

la Unidad de Dictámenes e Informes en
Derecho.

2) Correo electrónico de 17.12.2025.
3) Oficio Ordinario Nº506-70028/2025 de 

15.12.2025 de la I.C.T. Viña del Mar. 
4) Presentación de 02.12.2025 de CONFUSAM

Viña del Mar.

SANTIAGO, Q� · 0 I • :Jf) ¡),' 

DE: JEFA DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 

A: 
PRESIDENTA CONFUSAM VIÑA DEL MAR 

Med.iante presentación del antecedente 4), Ud. solicita un pronunciamiento 
de esta Dirección sobre la legalidad del punto 5) de la Resolución Nº617, de 
23.10.2025, emitida por la Corporación Municipal de Viña del Mar, que excluye del 
pago de la asignación por responsabilidad directiva al personal regido por la Ley 
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